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Artículo 3º—Rige únicamente durante las veinticuatro 
(24) horas del día 13 de octubre de 2025, a partir de las 00:00 
horas y hasta las 24:00 horas de esa misma fecha.

Dado en la Presidencia de la República a los 10 días del 
mes de octubre del año 2025.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—( IN202501007724 ).

N° 804-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 inciso 
1° de la Constitución Política del 7 de noviembre de 1949 y 
en el artículo 47, inciso 3° de la Ley 6227, Ley General de la 
Administración Pública del 2 de mayo de 1978,

Considerando:
1º—Que el señor Andrés Romero Rodríguez, Ministro 

de Trabajo y Seguridad Social, ha solicitado disfrutar de su 
derecho a vacaciones durante las fechas 6 y 7 de noviembre 
del 2025 según indica en la CARTA-MTSS-DMT-1831-2025 
del 14 de octubre del 2025.

2º—Que mediante correo de fecha 16 de octubre del 
2025, Emilia Selva Jiménez, Asistente Administrativa del 
Despacho del Presidente de la República, informa a Cristina 
Cordero Porras, Jefa del Despacho del Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social, que el señor Andrés Romero Rodríguez 
Ministro de esa Cartera Ministerial, cuenta con el visto bueno 
del señor Presidente para el disfrute de las vacaciones durante 
las fechas 6 y 7 de noviembre del 2025.

3º—Que resulta necesario nombrar al señor Alexander 
Astorga Monge, cédula de identidad 1-1416-0012, Viceministro 
de Trabajo y Seguridad Social, Área Laboral, durante las 
fechas 6 y 7 de noviembre del 2025. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Conceder las vacaciones al señor Andrés 

Romero Rodríguez, cédula de identidad N° 1-1042-0227, a 
partir de las 00:00 horas del 6 de noviembre del 2025 y hasta 
las 23:59 horas del 7 de noviembre del 2025.

Artículo 2º—Nombrar al señor Alexander Astorga 
Monge, cédula de identidad 1-1416-0012, como Ministro a.í 
de Trabajo y Seguridad Social, a partir de las 00:00 horas del 
6 de noviembre del 2025 y hasta las 23:59 horas del 7 de 
noviembre del 2025.

Artículo 3º—El presente acuerdo rige a partir de las 
00:00 del 6 de noviembre del 2025 y hasta las 23:59 horas del 
7 de noviembre del 2025.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a las 
diez horas del día diecisiete de octubre del dos mi veinticinco.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—( IN202501007910 ).

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
   Y TRANSPORTES

N° 094-MOPT
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley N° 6227, Ley 
General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico del año 2025, la Ley N° 6362 y el artículo 34 del 
Reglamento de Viajes y Transportes de la Contraloría General 
de la República.

Público, correspondiente a “Personas servidoras públicas bajo 
el ámbito de aplicación del título I y del título IV del Estatuto 
de Servicio Civil, así como a las que se desempeñan en las 
instituciones señaladas en el artículo 2 de la presente ley, que 
no estén incluidas en las restantes familias de puestos”, se 
les pueda remunerar según el monto global establecido para 
dicha clase, en estricto apego a las disposiciones contenidas 
en la Ley Marco de Empleo Público y en los artículos 36 y 
37 de su Reglamento, Decreto Ejecutivo N° 43952-PLAN de 
28 de febrero de 2023, y lo que en materia de Disponibilidad 
está regulado, como también en las disposiciones legales que 
impliquen la sujeción a un régimen de restricción al ejercicio 
liberal de la profesión y disposición de pago correspondiente:

Artículo 2°—El Salario Global que se establece en el 
artículo 1 de la presente Directriz, realizados conforme con 
lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Marco de Empleo 
Público, N° 10159, se encuentran disponibles en el sitio web 
del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, 
https://www.empleopublico.mideplan.go.cr/.

La presente Directriz rige a partir de su publicación.
Dado en el Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica, San José, Costa Rica, el día 20 de octubre de dos 
mil veinticinco.

Marlon Navarro Álvarez, Ministro de Planificación 
Nacional y Política Económica.—1 vez.—( D012-2025 - 
IN202501008125 ).

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 798-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

De conformidad con lo establecido en los artículos 139 
inciso l) de la Constitución Política, artículo 47, inciso 3), de la 
Ley N° 6227, Ley General de la Administración Pública.

Considerando:
1º—Que mediante oficio CARTA-MOPT-DM-2025-2025 

del 9 de octubre de 2025 el Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, el señor Efraím Zeledón Leiva, cédula de 
identidad N° 1-1145-0086, realizó la solicitud para el disfrute 
del goce de vacaciones para atender asuntos de índole 
personal el 13 de octubre de 2025, recibiendo visto bueno por 
parte del Presidente de la República.

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar el goce de vacaciones al señor 

Efraím Zeledón Leiva, cédula de identidad N° 1-1145-0086, 
Ministro de Obras Públicas y Transportes, para atender 
asuntos de índole personal el día 13 de octubre de 2025.

Artículo 2º—Que en ausencia del señor Efraím Zeledón 
Leiva, para el día 13 de octubre de 2025 se nombra como 
Ministro a.i. del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
al señor Pablo Camacho Salazar, cédula de identidad N° 
2-0612-0457, actual Viceministro de Infraestructura.
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